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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines OjiciaUs, se lian de remitir al Jefa polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos, 
(lí. O. de 6 de Abril de 1839:)
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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
pespués para los demás pueblos de la misma provincia. 
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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PRECIOS-
Per suscripción al mes . .
Por un número suelto. . ,

. 1’00 ptas.

A nuncios para, suscriptores, 11 nea 
Idem para los que no lo son. . .

0*25
0‘15
0-20

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta l.” Mayo?)
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DIRECCION GENERAL 
de Beneficencia y Sanidad

CIRCULAR.
Resultando de las noticias sanita

rias recibidas en este Centro que la 
epidemia del cólera se ha extendi
do en varios puntos de la provincia 
de Lecce: _

Vistos los artículos 30 y 35 de la 
ley de Sanidad y la orden de 10 de 
Diciembre de 1874, esta Dirección 
general ha acordado hacer extensi
va la orden de 19 del mes corriente 
(pie declaró sucio el puerto de Brin- 
disi ó todos los demás puntos de la 
citada provincia de Lecce, á que 
dicho puerto pertenece.

En su virtud todos los buques pro
cedentes de los puertos de dicha pro
vincia, excepción hecha de Brindis!, 
ya comprendido en la referida orden 
del 19 del actual, que se hayan he
cho á la mar desde el día 17 de este 
mes, serán despedidos a lazareto 
sucio para cumplir la cuarentena 
correspondiente.

Lo que comumico á V. S. para su 
conocimiento y fines determinados 
en la orden de 24 de Abril de 1875 
Gacela del 19).

Martes 4 de Mayo de 1886.

Dios guarde á \ . S. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1886 —El 
Director general, Julián de Zugasti. 
—Sres. Gobernadores de las provin
cias marítimas, Delegados del Go
bierno en Mahon y las Palmas y 
Comandante general de Ceuta.

CIRCULARES.

Remitida á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado la comunicación de la Comisión 
provincial de Pontevedra, elevada á 
este Ministerio en 2 de Diciembre 
último por el Gobernador de aquella 
provincia, pidiendo se conceda la 
gracia de ingresar en Caja como sol
dados soi'tea bles á los mozos del se
gundo reemplazo de 1885 que se 
presenten con posterioridad a su 
declaración de prófugos, la expresa
da Sección ha emitido en este asun
to el siguiente dictamen:

«Excmo Sr.: La Sección lia ^exa
minado el oficio elevado a V. E. por 
la Comisión provincial de Ponteve
dra proponiendo que se otorgue á 
los mozos del segundo reemplazo de 
1885 que se presenten después de 
haberlos declarado prófugos la gra
cia de que ingresen en Caja como 
soldados sorteadles, y se declaren 
sin efecto los espedientes instruidos 
contra ellos.

Manifiesta en su apoyo que son 
muchos los expresados mozos, y la 
mavor parte han estado representa
dos* en el acto de la clasilicición y 
declaración de soldados por personas 
que esc usa ron su falta; que gran 
número de ellos se presentaron cuan
do va estaban terminados los expe
dientes, y sólo por falta de tiempo 
material para rehacerlos dejó de al
zárseles la nota de prófugos: que la 
nueva ley ha sido planteada en plazo 
tan breve que. dadas las circustar.-

PÜHTOS DE SUSCRICIOh-
En ¡a Imprenta de la casa de Miserioordi 

calle del mismo nombre, número 4. .
En la ti nda ó p herederos de D. Gabriel 

Piotger. calle de la Cadem, numero 11.

3

cias especiales de la provincia, no 
han tenido tiempo las familias para 
requerir á sus hijos ausentes algunos 
en Portugal; que ignoran el alcance 
de la reforma, que impone respon
sabilidades en casos en que antes no 
existian, embarazando los medios 
de redención y sustitución; y íinal- 
mente, que parece justo y equitativo 
prescindir por esta vez de los rigo
res de la ley.

La Sección, aceptando las razones 
expuestas por la Comisión provin
cial; visto el número de mozos que 
se encuentran en igual situación en 
las demás provincias; y atendiendo 
por otra parle á la necesidad de que 
la ley se cumpla, opina que puede 
alzarse la nota de prófugos á los 
mozos del segundo reemplazo de 
1885 que se hayan presentado ó se 
presenten en las Cajas dentro ded 
plazo prudente que V. E. se sirva 
señalar, declarándoles soldados sor
teadles »

Y habiendo tenido á bien S. M. la 
Reina (Q. D. G.)., Regente del Rei
no, resol ver de conformidad con el 
preinserto dictám-en, señalando para 
la presentación de dichos mozos el 
plazo de un mes, á contar desde la 
publicación de esta resolución en La 
Gaceta.

De Real orden lo digo á V. S. pava 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrrd 
26 de Abril de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de...

Por el Ministerio de la Guerra se 
trasladó á este de ¡a Gobernación 
en 31 de Marzo último la siguiente 
Real orden dirigida con la misma 
fecha al Inspector de la Ceja gene
ral de ritnimar.

«Habiéndose presentado dificnl-

M.C.D. 2022



tades en algunos distritos parala 
admisión de voluntarios con destino 
á Ultramar de los presentados por 
el concesionario D. Ramón Felip, y 
siendo el espíritu de la Real orden 
circular de 7 del corriente mes, que 
deja sin efecto la concesión de refe
rencia, respectar lo hecho por la 
misma hasta aquella fecha; S. M. ¡a 
Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, 
ha tenido por conveniente resolver:

l.° Se admitirán al concesionario 
D. Ramón Felip los voluntarios que 
presente para completar el número 
de 400 hombres mandados embarcar 
para Filipinas por orden telegr.Uica 
de 5 de Diciempre último, y el nú
mero de 5.000 que para reemplazar 
bajas naturales en el Ejército de 
Cuba se reclamaron por Real orden 
de 4 del mismo mes, rebajando de 
estos números los voluntarios y sus
titutos anteriores á la concesión de 
D. Ramón Felip, cuyo embarque se 
disponía en las Reales órdenes de 5 
y 19 del citado mes.
\ 2.° Serán válidas, dentro de las 
cifras anteriormente señaladas para 
cada Ejército, las redenciones lleva
das á cabo por dicho concesionario 
hasta el día 8 del actual en que se 
publicó en la Gaceta oficial la circu
lar dejando sin efecto la concesión 
de 24 d@ Junio del año pasado, cu
yas redenciones podrán ser aplica
bles á mozos embarcados para aque
llos Ejércitos. .

De ¡a propia Real orden, comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. para ios 
efectos correspondientes.')

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid'20 de Abril de 1886.

El Subsecretario, 
E. Sánches Pastor.

Sr.Gobernador de la provincia de...

Gaceta 29 Abril.

Núm. 1699

Gtliism Civil íi li mrácii
DE LAS BALEARES.

SECCION 4.a
CONTABILIDAD MUNICIPAL.

Para que este Gobierno pueda dar 
exacto cumplimiento á lo dispuesto 
por el limo. Sr. Director general de 
Administración 'ocal en circular 
fecha 23 de Marzo último, publica
da en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia correspondiente ai 30 del 
propio mes, és indisi'ensable que 
los Sres. Alcaldes me remitan den
tro del improrogable plazo de cinco 
dias un estado duplicado demostra
tivo de la recaudación é inversión 
de los fondos del Municipio durante 
el último trimestre, conforme se in
teresa ea el párrafo 7.° de la espre- 
sada circular y que con sujeción a: 
articulo 166 de la vigente ley muni
cipal vienen obligados á redactar 
y publicar en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
manifestándome además de una ma
nera exacta y detallada lo siguiente:

l.° Si el Ayuntamiento lleva el 
Diario de Intervención en la forma 
que dispone la Instrucción de 20 de 
Noviembre de 1845, como también 
el Depositario el libro de Caja, ó sea

el de entrada y salida de caudales.
2 ° Si igúalméiite” se lleva un li

bro Mayor en el cual, por artículos 
del presupuesto, aparezcan los gas
tos é ingresos calculados en cada 
uno de ellos y los realizados, cuyo 
libro sirve de base á la liquidación 
general que se verifica en 31 de 
Diciembre, día en que se cierra de
finitivamente cada ejercicio.

3 .° Si los arqueos, prevenidos en 
la regla 4.a de la antedicha Instruc
ción. se verifican con puntualidad 
al final de cada mes y si existen las 
actas que con tal motivo han debido 
estenderse en el papel correspon
diente. .

4 .° Si el Ayuntamiento practica 
las distribuciones mensuales de. sus 
fondos conforme dispone el articulo 
155 de la vigente Ley municipal.

5 .° Si existe Caja de tres llaves 
para la custodia de caudales del Mu
nicipio, ó en caso contrario en poder 
de quien se hallan estos.

6 .° Si durante el periodo de am
pliación cuidan de anotar en el libro 
de Intervención las operaciones á él 
correspondientes, sin confundirlo 
con el ordinario vigente.

y 7.° Los Sres. Alcaldes inspi
rándose en la Circular de que se tra
ta la cual demuestra de una manera 
evidente la necesidad de la reforma 
en el importante ramo de Contabili
dad municipal, me manifestarán 
además las variaciones que ásu jui
cio crean necesarias para conseguir 
el indicado objeto. , ,

Debiendo este Gobierno elevar á 
a Dirección general de Administra

ción Local el resultado de dichos 
trabajos dentro del presente mes, 
encarezco á los Sres. A'caldes el cum
plimiento de este servicio, precisa
mente dentro del plazo señalado de 
cinco di as.

Palma 4 Mayo de 1886. 
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 1700
PRESUPUESTOS CARCELARIOS.
Aprobado por este Gobierno el pre

supuesto de gastos de la Cárcel del 
partido de íbiza correspondiente al 
ptóximo año económico de 1886 á 
87 y el reparto formado por el Alcal
de de dicho pueblo á tenor de lo dis
puesto por los Reales Decretos de 13 
de Abril de 1875 y 11 de Marzo últi
mo. se publica á continuación el refe
rido reparto comprensivo de las can
tidades que han correspondido á los 
Ayuntamientos de aquel partido para 
que puedan atender á las obligaciones 
del citado establecimiento

En su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes del partido de Ibiza 
consignen en sus presupuestos muni
cipales del próximo año económico de 
1886 á 87 la cantidad que les ha co
rrespondido por el indicado concepto, 
cuidando de realizar su importe en la 
forma prevenida á fin de que queden 
debidamente atendidas las obligacio
nes de dicha Cárcel.

Palma l.° de Mayo de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

REPARTO QUE SE CITA.
Relación de las cantidades que han co- 

mspondido á los Ai/untamientos de los 
pueblos del partido de Ibiza en el re

parto formado para el presupuesto de 
qastos de la Cárcel del mismo para el 
ano económico de 1886 d 87.

Número
PUEBLOS. de

H hitantes. Ptas. Cs.

Ibiza y Formen-
tera . . . . 7567 1.057‘36

Total. . . 3.462-44

Santa Eulalia . 5288 788'65
S. Juan Bautista. 4297 600*20
S. Antonio Abad. 3877 542-29
S. José. . . • 3753 523*94

Núm. 1701

DIPDTAC101IPMVIMCIAL DE LAS BALEABES.
---------- > ♦ •-<----------

CONTADURIA.
AÑO ECONÓMICO DE 1884 Á 1885.

—..... —>♦♦♦< ■   

Eñ .TA DO esmesivo de la recaudación é inmersión de los Jondos de la pro- 
mneia desele L° Noviembre d 31 Diciembre últimos por presupuesto am
pliado de 1884-1885, (]ue se publica en el Boletín o ficial en cumplimien
to de lo establecido en el articulo S‘3 de la ley orgánica provincial vigente.

INGRESOS.
TOTAL POR ARTICULOS. 1DH POR ARTKULlS.

CONCEPTO DE LOS INGRESOS. Pesetas. Pesetas.

Poi la existencia que resultó eu 31 Octu
bre de 1885 por 1884 85 ................. 9.060*30

Cuotas Municipales.
Recaudado de los Ayuntamientos á cuenta

17.861*34de la cuota provincial de 1884 á 1885.
Créditos pendientes de cobro.

Idem de id. de 1883 á 84.......................... 4.767*07
Idem de id. de 1882 á 83..........................
Idem de id. de recargo provincial sobre

1.358'44|

impuesto personal de 1869-1870. . . 
Escuela de Náutica de Palma.

Recaudado por derecho de matricula de 
la Escuela de Náutica de Palma por

500*00

1884 á 1885 .................................... .....
Reintegros.

125*00

Idem por Reintegros 4'28

GASTOS
A dm in is trac lo n provincia l.

Indemnización á la Comisión permanente.
Sueldos de los empleados de las depen

dencias de la Diputación.................
Material de ídem........................................
Sueldos de los empleados de la Junta de

Agricultura.........................................
Material de Ídem. ........
Id. de la Comisión de monumentos . . 
Satisfecho por obras en los Baños de

Campos...................................................
Servicios generales.

Idem por calamidades...............................
Cargas,

Satisfecho á los que perciben pensiones. 
Instrucción pública.

Sueldos de los empleados de la Junta de
1.a enseñanza.........................................

Material de ídem..............................  •
Satisfecho al Instituto á cuenta del déficit.
Id. á la Escuela Normal de Maestros . . 
Sueldo y dietas del Inspector de Escuelas. 
Satisfecho á la Academia de Bellas Artes, 

á cuenta del déficit...........................
Id. por subvención á la Biblioteca provin

cial ....................................................
Beneficencia.

Satisfecho al Hospital á cuenta del déficit.
I I. á la Casa de Misericordia.....................
Id. á las Casas de Expósitos.....................

41*70

1.447*92

290*00,

1.125*00.

3.300*00)
2.100*00
6.900*00

9.060*30

17.861*33

125*00

4*28

33.676*42

uii'O»
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Corrección público.
fastos de la Cárce! de Audiencia. . . . 1.000‘Oü

Impremstos.
Satisfecho para gastos imprevistos. . . 8.317'07

Obras diversas.
S itisf -'cho por obras............................... 450'00

Otros qasios.
Sueldos de los Catedráticos de la Escuela 

de Náutica de Palma y otros sueldos y 
gustos de interés provincial............... 212<15

Resultas por adición.
Satisfecho por obligaciones de presupues

tos anteriores...................................... S.0-17‘34

Existencia en Caja para el siguiente trimestre.

Palma l." de Abril de 1886.—El Depositario, Juan Gelabert.—Conforme. 
—El Contador, Lino Pinillos.—V.° B.° El Presidente de la Diputación, Pe Iro 
Sampol.

Núm. 1702
INTERVENCION DE HACIENDA. 

de la provincia de las Baleares.
Negociado Clases pasivas.—Queda 

acordado el pago de la mensuahadad 
de Abril último, á la clase pasiva cine lo 
tiene consignado en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, en la for
ma qúó a continuar-ion se espresa.

Día 4, Pensiones Remuneratorias y 
Regulares.

Dia 5, Jubilados y Cesantes.
Dia 6, Monte Pió Militar.
Día 7, Monte Pío Civil.
Dia 8, Retirados de Guerra y Ma

rina.
Dia 10, 11 y 12, Para todas las 

clases que hayan dejado de percibir.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  para conocimiento de las cla
ses interesados.

Palma l.° Mayo 1886.—El Inter
ventor, Diego Calderón.

Núm. 1703
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia ele las Baleares. 
Los Señores Alcaldes de los pue

blos de esta Provincia, se servirán 
nombrar competentemente á una per
sona que pase á esta Administración, 
con el objeto do hacerse cargo del 
doble número de las cédulas persona
les del actual año económico que 
obran en poder de los mismos, a fin 
de espedir á los morosos los espresa- 
dos documentos con los recargos que 
marca la vijente Instrucción del 
ramo.

Palma l.° Mayo de 1886.—Gaspar 
Viyao.

Núm. 1704-
ADMINISTRACION

d e  Co n t r ib u c io n e s  y  Re n t a s  
d e  l a s Ba l e a r e s .

Debiendo dar principio esta Admi
nistración á los trabajos preparatorios 
para la formación de la Matrícula In
dustrial y de Comercio, correspon
diente á esta Capital y su término mu
nicipal para el año pióximo económico 
de 1886-87, la misma ha acordado, 
que los Colegios de clases agremiadas 
para el pago de la referida contribu-

1.000*00

8.317-07

450*00

21-2*15

8.047*34

445*23

33.076*42

| cion, se reúnan para el nombramiento 
i de Síndicos y Clasificadores, que con 
í arreglo á las disposiciones vigentes, 

las representen en el citado año, en 
todas las incidencias gremiales.

En su consecuencia esta Adminis
tración espera que los señores intere
sados,en las refqridas clases, se servi
rán concurrir á las oficinas de esta 
Administración en los dias que se 

j mencionan, á fin de verificar el pri- 
I' mer trámite para la formación de di

cha matrícula Industrial, teniendo 
i presente:
, l.° Que la elección de Síndicos se
| verifica por papeletas, y que uo pue- 
; den ser proclamados los que lo sean 
‘ en el año actual, los que paguen cuo- 
I ta inferior á la de Tarifa, y los que 
¡ deban algún trimestre de. contribu

ción.
‘2.° Todo individuo al presentarse 

á dicho acto, deberá ir provisto del 
último recibo, satisfecho de la con
tribución; acreditando de este modo 
estar al corriente de dicho pago.

3.° Que los clasificadores serán 
propuestos por el gremio, en número 
tiiple, siendo luego designados por la 
suerte los que hayan de ejercer, se
gún dispone el art. 4,° de la ley de 18 
de Junio de 1885, confirmada por 
Real Decreto de 23 de Febrero úl
timo.

Así es que los gremios deben llevar 
á la reunión la propuesta de los clasifi
cadores, teniendo presente que al gre
mio, com cuesto de 10 á 50 industria
les, le corresponden 6 clasificadores, 
8, de 50 á 100, 10, de 100 á 500, y 
12 de 500 en adelante; siendo la le
gislación vigente que se cita, el Re
glamento de 13 de Julio de 1882, la 
ley de 18 de Junio de 1885, Real De
creto de 23 de Febrero último, y la 
circular de la Dirección general de 
Contribuciones de 15 de Marzo del 
corriente año.

Palma 30 de Abril de 1886.—El 
Administrador, Francisco de Semir.

Dia 3 de Mayo.
9 mañana—Bazares de ropas he

chas, con venta de tejidos.
9 1|2.—Vendedores de muebles de 

lujo.
10.—Vendedores de drogas por 

menor.
10 1[2.—Tiendas de camisería fina.
11.—Tiendas por menor de Ferre

tería.
11 1[2.—Vendedores de cereales y 

harinas por mayor.

12.—Cafés.
12 J 2.—Vendedores de tejidos é 

hilados por menor.
1.—Idem al por mayor de arroz y 

harinas.
Dia 4 Mayo.

9 mañana.—Librerías.
9 1 [2,--Vendedores por menov mer

cería y paquetería.
10 .—Vendedores de efectos de es

critorio.
10 1[2.—Tiendas de ultramarinos.
11 .—Tiendas de ropas hechas del 

pais.
11 1|2.—Vendedores de reloges de 

oro y plata.
12 .—Idem de vino y licores de to

das clases.
12 1[2.—Idem por menor de jamo

nes y tocino.
1.—Tiendes de sombreros de todas 

clases.

Dia 5 Mayo.

9 mañana.—Vendedor al por me
nor de virios y aguardientes del pais.

9 1(2.—Idem ultima base.
10.—Vendedores al por menor de 

harinas de todaí clases.
10 1(2.—Idem ultima base.
11.—Vendedores de jerga, alforja 

y costales.
11 1(2—Casas de pupilos.
12—Paradores ó mesones.
12 1(2—Tiendas de cuchillos y na

vajas.
1—Idem de gorras de todas clases.

Dia 6 Mayo.

9 mañana.—Tiendas de abacerías.
9 1(2—Id. última base.
10—Vendedores por menor tocino 

y jamones.
10 1(2—Casas de pupilos.
11—Tiendas de Cacharrerías.
11 1(2—Idem de juguetes y ba

ratijas del pais.
12—Idem de frutas y hortalizas.
12 1(2—Idem de cordeles, sogas 

y efectos de esparto.
1—Idem por menor aceite, vinagre 

y jabón.

Dia 7 Mayo.

9 mañana.—Tiendas de aceite, vi
nagre jabón al por menor última 
base.

9 1(2.—Espendedores de carnes 
frescas ó tablageros.

10.—Vendedores al por menor de 
leña y carbón.

10 1(2.—Idem ó alquiladores de 
de muebles usados de todas clases.

11.—Bodegones ó figones.
11 1(2.—Idem última base.
12.—Horchaterías, Chuferias y aló

genas.
12 1(2.—Tiendas de camisolines, 

mangas, cuellos etc., en géneros or
dinarios.

1.—Vendedores de gallinas, pollos 
y caza menor.

Día 8 Mayó;

9 mañana.—Agentes que activan 
asuntos en oficinas públicas.

9 1,2—Agentes de Aduanas.
10—Consignatarios de buques de 

vela dedicados al cabot je.
10 1(2—Comerciantes.
11—Almacenistas ó tratantes en 

trapos de tedas clases.

3
11 1(2—Espcoul-idores en ceroalee 

y caldos.
12—Idem en frutos ó productos de 

la tierra,
12 1(2—Mesas de Billar.
1—Farmacéuticos.

Dia 10 Mayo.

9 mañana—Maestros de obras.
9 1(2—Médicos Cirujanos.
10—Practicantes, sangradores, mi

nistrantes y callistas.
10 1(2—Veterinarios^
11—Abogados.
11 1(2—Escribanos de Juzgados.
12—Notarios Colegiados.
12 1(2—Procuradores de los Tribu

nales.
1—Oiifices Plateros.

Dia 11 Mayo.

9 mañana—Confiteros y Cereros.
9 1¡2—Sastres con géneros,
10—Esmaltadores y engastadores 

de piedras finas.
10 1(2—Establecimientos Fotográ

ficos.
11—Tintoreros.
11 1¡2—Guarnicioneros. .
12—Plateros de Composturas.
12 1¡2—Cañittas ó vendedores de 

pieles para calzado.
1—Albarderos.

Dia 12 Mayo.

I 9 mañana.—Broncistas.
i 9 1(2—Caldereros.

10—Carpinteros con taller abierto.
10 1(2—Idem última base.
11—Carreros ó constructores de 

carros.
11 1(2—Cesteros.
12—Constructores de pipas, cubas y 

cubetas.
12 1(2—Esmaltadores y engastado

res de piedras falsas.
1—Herreros, cerragerosy freneros.

Dia 13 Mayo.

9 mañana.—Hojalateros y vidrie
ros.

9 1(2.—Hornos de Bollos y bisco- 
dios.

10.—Hornos para cocer pan con 
tienda unida para su venta.

10 1(2.—Idem última base.
11.—Modistas que confeccionan so

lo tragfes. .
11 1(2.—Barberos.
12.—Pintores de brotcha.
12 1(2.—Sastres de confección con 

géneros de parroquiano.
1 .—Silleros de madera basta.

Dia 14 Mayo.

9 mañana.—Tallistas.
9 1(2.—Torneros.
10 .—Vaciadores de navajas.
10 1(2.—Zapateros.

Núm. 1703
Con fecha 24 del corriente mes ha 

tomado posesión D. José Rodríguez, 
del destino de oficial de 3.a clase, 

| Inspector de la Contribución indus- 
I trial y de Comercio de esta provin
cia, para el (pie fue nombrado por 
Real órdeu de 5 de Marzo último.

Lo que se publica en este periódi

M.C.D. 2022



4
co oficial para conocimiento dé las 
Autoridades y demás personas á 
quienes pueda interesar.

Palma 29 de Abril de 1886.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Semir.

Núm. 1706
BANCO DE ESPAÑA

Su c u r s a l  d e Ba l e a r e s  
Sección de Coníribuciones.

Habiéndose padecido una invo
luntaria equivocación al publicar el 
anuncio de cobranza de las contri
buciones del 4.° trimestre en los pue
blos de Algaida y Llummayor, va
riando el orden de estos pueblos se 
lince público que la recaudación en 
aquellos tendrá lugar en la forma 
siguiente:

En Llummayor, del 1.® al 6.
En Algaida, del 15 al 20.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de esta provincia para co
nocimiento de los Sres. contribu
yentes.

Palma 1.* Mayo de 1886.—El Jefe 
de Contribuciones, Néstor Maraver.

Núm. 1707
a y u n t a mie n t o  d e  f e l a n it x

Debiendo celebrarse los encabe
zamientos parciales y gremiales de 
los derechos sobre las especies de 
Consumos señalada á este pueblo, se 
invita á los cosecheros y tratantes 
en vinos, carnes, aceites y aguar
dientes etc. para que dentro el tér
mino de cuatro dias á contar desde 
su publicación en el B. O. de la 
provincia, presenten sus proposicio
nes en la Sala Consistorial, y en las 
horas respectivas para cada gremio, 
de ocho, nueve, diez y once de la 
mañana. Lo que se anuncia al pú
blico por medio del presente, para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Felanitx á 27 Abril de 1886.—El 
Alcalde, Sebastian Ramón.—P. A. 
del A., Julián Suau, Srio.

Núm. 1708

AYUNTAMIENTO 
de Sta. Marta,.

Habiendo acordado esta Corpora
ción municipal y asociados contri
buyentes que para hacer efectivo el 
Cupo y recargos autorizados del im
puesto de Consumos correspondien
te al próximo año económico de 
1886 á 87 se intente el medio de con
ciertos parciales ó gremiales, se in
vita á los cosecheros tratantes y fa
bricantes que deseen estipularlos 
para que presenten proposiciones á 
esta Alcaldía dentro un plazo que 
no esceda de cuatro dias contaderos 
desde el de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Santa Maria 29 Abril de 1886.- - 
El Alcalde, Gabriel Bibiloni.—Por 
A. del A. y A., Sebastian Calafat, 
ere tari o.

Núm.
PUEBLO DE ARTA

Estado demostrativo de la recaudación de los fondos municipales re tiza
dos desde 31 de Diciembi e último hasta hoy dia de la fechael cual 
se publica en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 166 de la vigen
te ley municipal.

INGRESOS.

Capítulo B.®—Impuestos establecidos.............................................. 802‘88
ide 4»—Beneficencia municipal .......... 500*00

g/—Resultas de años anteriores ó sea existencia de 31 de
Diciembre último del ejercicio anterior . . . . 991*89

¡¿p 9*.—Recursos legales para cubrir el déficit.......................... 5.811*83

GASTOS.
Capítulo l.°—Gastos del Ayuntamiento............................................

id. 2.°—Policía de seguridad .  ..........................................
id. 3.°—Policía urbana y rural...............................................
id. 5.a—Beneficencia municipal...............................................
id. 6.a—Obras públicas..............................................................
id. 7.*—-Corrección pública....................................................
id. 9.e—Cargas de justicia.........................................................
id. ll.®—Imprevistos........................................................................

RE SÚMEN.

Existencia en 31 de Diciembre de 1885 procedente del 
actual ejercicio. . . ..... ..................................  •

Ingresado durante este período...................................... *
439*91

8.106*10

Total.

Satisfecho en dicho período .

Existencia actual

Artá 31 de Marzo de 1886.—El Alcalde, Francisco Blanes.—El deposita-
rio, Julián Garrió.—El Regidor interventor, Miguel Terrassa.—El secretario,
Juan Sancho Lliteras.

Núm. 1710
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

No habiendo dado resultado el 
medio de encabezamientos gremia
les para cubrir el cupo de Consu
mos, sal y sus recargos para el pró
ximo año 1886-87, queda señalado 
el dia 10 de Mayo próximo á las on
ce de la mañana para celebrar la 
subasta á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto con ar
reglo á la Instrucción vigente y plie
go de condiciones que obra en esta 
Secretaria.

Pollensa 29 Abril de 1886.—El 
Alcalde, Juan Martorell.— El Secre
tario, Miguel Capllonch.

Núm. 1711
a y u n t a mie n t o  d e  l l u b i .
El dia 5 del próximo mes de Ma

yo á las ocho de la noche tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial ante el 
Ayuntamiento la subasta para el ar
riendo á venta|libre, los derechos de 
Consumos y cereales que devenguen 
las especias sujetas á dicho impues
to, durante el año económico de 1886 
á 87, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento; 
y en caso de no tener ésta efecto, se 
anuncia una segunda subasta para

1709
_ AÑO DE 1885 A 86^

Total................................ 8.106‘10

1.311*69
119*23
119*25
669*98

1.391*55
149*50

3.108*42
317*99

Total.................................7.187*61

8.546*01

7.187*61 

1.358*40

el dia 12 del propio mes en el mis
mo punto y hora indicados.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Llubi 30 de Abril de 1886.—El 
Alcalde, Damian Perelló.— P. A.del 
A., José Ramis Srio.

Núm. 1712
a y u n t a mie n t o  d e  a l g a id a .

El dia doce del actual á las nueve 
de la mañana tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa la su
basta para el arriendo de consumos 
á venta libre, de las especies sujetas 
á dicho impuesto durante el año 
económico de 1886 á 87 con arreglo 
al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaria mu
nicipal.

Lo que se anuncia al público para 
aquellas personas á quienes pueda 
i ntGu^SciP

Algaida 2 Mayo de 1886.—El Al
calde, Antonio Mulet.—El Secreta
rio, Francisco Verdera.

Núm. 1713
a y u n t a mie n t o

de Establimcnts.
Habiendo acordado esta corpora

ción municipal y asociados contri
buyentes, hacer efectivo el cupo y 

recargos del impueslo do c o i.s u d io s  
correspnnfl ion le al año económico 
de 1886 á 87 por medio de subasta 
á venta libre, el dia nueve del pre
sente mes de Mayo tendrá lugar en 
la casa consistorial de esta villa á 
las dos de la tarde, la subasta para 
el arriendo á venta libre los dere
chos de consumos y cereales que 
devengan las especies sujetas á di
cho impuesto, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto en la secretaria de este Ayun
tamiento, y en caso de no tener esta 
efecto, se anuncia una segunda su
basta para el dia diez y seis del mismo 
á la misma hora y punto indicado.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto para co
nocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Establiments dos de Mayo de 1886, 
—El Alcalde Antonio Rosselló.— 
P. A. del A., Andrés Janer, Srio,

Núm. 1714
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA.

El dia 9 de Mayo tendrá lugar en 
la casa consistorial de esta villa á 'as 
doce de la mañana la subasta para el 
arriendo de venta libre de los derechos 
de consumos y cereales que devenguen 
las especies, sugetas á dicho impuesto 
durante el año económico de 1886 á 
87 con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en 
caso de no tener esta efecto so anun
cia una segunda subasta para el dia 
10 del actual en el mismo punto y 
hora indicado. , ,

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto, para cono
cimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Escorca 2 Mayo de 1886.—El Al
calde, Antonio Cánaves.—P. A. del A. 
el Secretario, Guillermo Mir.

Núm. 1713
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Acordado por este Ayuntamiento la 

construcción de cincuenta y cinco 
metros lineales de verja v puerta de 
hierro para el jardín del Cementerio 
rural de la presente Villa, se saca a 
pública subasta la ejecución de di
chas obras de Ferretería con suje
ción á los pliegos de condicione» 
que á continuación se insertan:

CONDICIONES GENERALES.
1? La subasta tendrá lugar en e 

salón de sesiones del Ayuntamion ® 
empezando á las nueve de la mañana 
del dia diez y seis del mes de 
próximo. . ,

2 .a Constituido el Ayuntamion 
á la hora señalada se dará lectllia , 
este anuncio de subasta, y á los P 
gos de condiciones á que debe suj^ 
tarse el Contratista, cuyos origio0 
están de manifiesto en la Secre 
de esta Corporación juntamente ^ 
los planos y el presupuesto 
para que puedan examinarlos ú1, 
los que quieran tomar parte en Ia 
citación. , , ,4

3 .a Terminada la lectura de li,'t ;¡ 
documentos el Sr. Alcalde de^a/ 
abierta la licitación por un P^82) lir. 
media hora y advertirá á los coü
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rentes, que durante el pueden pedir 
las esnhcaciones que juzgar necesa
rias sobre las"condiciones de la subas-
ta, en la inteligencia de que después 
de transcurrido este plazo no se dará 
esplicacion alguna.

4 .a Durante el expresado plazo de 
media hora los licitadores entregarán 
al Sr. Alcalde los pliegos que conten
gan sus proposiciones, rubricando la 
Carpeta en el acto de la entrega y el 
Sr. Alcalde dará á cada pliego el nú
mero que corresponda por ó den de 
presentación y los dejará sobre la 
mesa.

5 .a Cada pliego deberá contener la 
proposición ajustada al modelo que se 
inserta al final de estas Condiciones, 
el resguardo que acredite haber ingre
sado en la Depositaiía de los Fondos 
Municipales la cantidad de cincuenta 
pesetas como fianza provisional y defi
nitiva y la cédula personal del licita- 
dor. Cuando un licitador presente mas 
de un pliego basta que en el primero i 
acompañe estos dos últimos documen-

i 14. Si el Ayuntamiento conside
rase necesnro elevar el presente con
trato á escritura pública, el rematante 

' deberá satisfacer el importe de la । misma y demás gastos que se ocasio
nen con tal motivo.

La Puebla 25 Abril de 1886.—El 
Alcalde, Juan Bennasar.—P. A. D. A. 
Bernardo Garrió, Secretario.

2toddo de la proposición.
, El que suscribe vecino de..según 

cédula personal que acompaña con el 
número....  clase..... enterado de los 
planos, presupuesto y pliego de condi
ciones que obran en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la villa de la Puebla 
para la construcción de cincuenta v

tos.
6 .a Una vez entregados los pliegos 

al Sr. Presidente, no podrán retirarse 
por ningún motivo.

7 .a Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz por el Pregonero de 
orden del Sr. Alcalde que solo falta 
este tiempo para terminar el plazo se
ñalado para la admisión de pliegos; y 
al espi'-ar la media hora el Sr. Alcal
de lo declarará terminado.

cinco metros lineales de verja y puer
ta de hierro para el jardín del Ce
menterio rural de la presente villa, 
se obliga á tomar á su cargo dicha 
empresa con sujeción al espresade 
pliego de condiciones, presupuestos 
y planos aprobados por la cantidad 

. pesetas céntimos (esta cantidad 
se pondrá en letras) para la barrera 
y á.... cent, de pesetas por cada libra 
de peso mallorquín para la verja.

8 .a Inmediatamente se abrirá el 
pliego señalado con el número uno y 
se dará lectura en alta voz á la propo
sición en él contenida; y sucesivamen
te se abrirán y leerán las demás por 
orden de numeración.

9 .a En el mismo acto de la abertu
ra el Sr. Alcalde declarará desechadas 
las proposiciones que fijan una can
tidad mayor de 450 pesetas por las 
barreras á mas de 32 céntimos de pe- 
sota por c^da libra de peso (mallor- 
qnin) para la verja, ó que no fueren 
acompañadas del resguardo de deposi
to y de la cédula de vecindad del lici- 
tador, fuera del caso previsto en la 
condición 5.a y las que no se ajusta
ren al modelo.

10 . Terminada la lectura de todos 
los pliegos el Sr. Alcalde adjudicará 
el remate al autor de la proposición 
más ventajosa.

11 . Si hubiera dos ó más proposi
ciones iguales más ventajosas que las 
demás, se abrirá entre sus autores 
uua licitación verbal durante el plazo 
de diez minutos, pasados los cuales 
lo declarará el Si. Alcalde terminado 
después de apercibir tres veces á los 
licitadores, enténdiendose que si nin
guno mejora su proposición ó todos 
la mejorasen en los mismos términos 
se adjudicará á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el numero más bajo.

12 . Hacha la adjudicación se devol
verán á los licitadores sus respectivas 
cédulas tomada nota de la fecha y nú-
Mero de cada una y resguardos de de
pósito escepto el del contratista.

13 . Todo lo que ocurra en el acto 
de la subasta se consignará por el So- 
ei’etirio en el acto que estauderá án 
tes de levantar la sesión, adicionando 
Jas protestas y reclamaciones que 
sobre su contenido hicieren los con-

Art. 2.° Todos los materiales que 
se empleen en la construcción de la 
verja y puesta, serán en su clase de 
primera calidad.

El director podrá desechar antes ó 
después de colocadas la verja y puer
ta, los que considere que no reunen 
las condiciones de solidez y belleza, 
sin que el contratista pueda hacer 
ninguna reclamación, más que por la 
via de amigables componedores.

Art. 3.° El contratista deberá 
sujetarse á los detalles que se le darán 
en tamaño natural y que se hallan de 
manifiesto, y al despiezo que el Direc- 
tnr del proyecto le indique.

Art. 4.° Será de cuenta del con
tratista el trasportar la obra al sitio 
donde debe ser colocada, siendo de su 
cargo todos los desperfectos que antes 
de su colocación sufra la misma.

Art. 5. , El punto donde apoyen 
los dos ejes de la puerta, serán de 
bronce igualmente el pasador de la 
cerradura, y todos los barrotes que 
tengan que ir empotrados dentro las 
piedras, estarán dados de cera en ca
liente para que se no occiden y suje
tos con azufre.

Art. 6.e La puerta hasta la altura 
del basamento de la reja, será de plan
cha de hierro de tres milímetros de 
grueso; lo& barrotes que formarán el 
bastimento, tendrán tres centímetros 
de ado, y las barras horizontales, tres 
de ancho por uno de grueso debiér-
cióse sujetarse para su ejecución á lo 

i que dimonga el Director del proyecto. 
I, Art.^.0 Lr  verji deberá contener 
á lo menos ocho intermedios con doscúrrenles, que además da los vocales _______ _

rtn?aiá eí rematante y demás licita-1 tornapuntas en cada intermedio v les 
es que quieran hacerlo. dos ángulos extremos.

CAPITULO IIL
Art. 8.° El contratista deberá ha

cer entrega al Ayuntamiento de la 
obra contratada, dentro el plazo de 
veinte y cinco dias después de adiu- l^e diferentes clases v formas 

A C___ T' . . J j xr ‘dicada á su favor. En el caso de no 
| efectuarse dicha entrega en el plazo 
fijado, el contratista dejará de perci
bir por cada dia de los que transcuran 
la cantidad de diez pesetas, teniendo 
dicho,Ayuntamiento el derecho de la 
rescisión del contrato quedando á be
neficio suyo la cantidad á que asciende 
la fianza.

Art. 9/ El contratista no podrá 
exigir que por otro facultativo ó per
sona se hagan reconocimientos y tasa
ciones de la obra ejecutada, á pretesto 
de que se le exige más de lo que le 
corresponda con arreglo á las condi
ciones.

(Fecha y firma del pro ponente.)

PLIEGO DE CONDICIONES.

CAPITULO I.
Art. 1/ Las obras objeto de este 

contrato comprenden la construcción 
de cincuenta y cinco metros lineales 
de verja y puerta de hierro para el 
jardín del cementerio de esta villa y 
su colocación arregladamente á las 
condiciones.

CAPITULO II.
A aturaleza de los Materiales y condicio

nes de ejecución.

CAPITULO IV
C audiciones Fconáni i cas.

Art. 10. Se abonará al contratista 
el importe por lo que le fuese adju
dicarla la obra de ferretería, después 
de haber tenido efecto la medición y 
recepción de la misma, la que tendrá 
lugar antes de los diez dias de su co
locación, p ,r el Director del proyecto, 
teniendo el contratista el derecho de 
asistir al acto, de r.o presentarse se 
entenderá que renuncia este derecho.

Art. 11. En el acta que se extien
da de medición y redención deberá 
aparecer la conformidad del contra
tista aunque haya renunciado el dere
cho de asistencia que le concede el 
articulo anterior.

Art. 12. El contratista no tendrá 
derecho á reclamar cantidad alguna 
por el esceso de obra que acaso resul
te por el aumento de peso en el hie
rro siempre que esto dependa de no 
haberse, sujetado á los tamaños na
turales.

Art. 13. El contratista no podrá 
ceder á otro el todo ó parte de su con
trato. Su obligación es personal, y la 
falta de cumplimiento de esta clausu
la dará derecho al Ayuntamiento 
para la rescisión del contrato con pér
dida de la fianza.

La Puebla 25 Abril de 1886.—El 
Alcalde, Juan Bennasar.— P. A. D. A; 
Bernardo Cardo, Srio.

D. Francisco Bello i, Baijle, Juez tic pri
mera Instancia delpartido de la Lonja 
de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se 

pone á pública subasta por término 
ele ocho días los efectos que se des
cribirán embargados á Miguel Tor
tol la y Eslrafiy en los autos ejecuti
vos sigue D. Juan Boter y Sabater 
contra el referido Tortella para cu
brirse de cierta cantidad intereses v 
costas que se obtengan del producto 
de los mismos.
. Un carro muy usado de tráfeo 
justipreciado en la cantidad de 
ochenta pesetas.

Un caballo color negro de siete y 
medio palmos con sus guarniciones* 
trecientas cincuenta pesetas.

Un juego de guarniciones muy 
usadas, veinte y cinco pesetas.

Nuevecientos cuarenta y siete pla
tos de diferentes clases y tamaños, 
ciento ochenta y seis pesetas sesen
ta cént'mos.

Treinta y cinco quinqués, unos

I con maquina y utros sin 
'cuenta y nueve pesetas 
céntimos.

Precíenlos dos floreros 

ella, cin- 
cincuenta

de vidrio
veinte

y cuatro pesetas.
Ciento treinta y seis candelabros 

oe vidrio unos plateados, otros dora
dos y otros blancos, veinte v nueve 
pesetas.

, Cuarenta y nueve platos y plati
llos algunos de ellos con tres piésde 
diferentes clases y tamaños, nueve 
pesetas.

Ochocientos sesenta y un platillos 
ríe diferentesclases y colores, ochen
ta v cinco pesetas sesenta céntimos.

Ciento cincuenta saleros de dife
rentes clases, colores y tamaños, 
quince pesetas veinte céntimos.

Siete campanas de vidrio peque
ñas, dos pesetas. '

Quinientas veinte y dos copas de 
vidrio algunas de medio cristal de 
diferentes tamaños, cincuenta v seis 
pesetas cincuenta céntimos. *

(cuatrocientas setenta y una fuen
tes de diferentes tamaños colores y 

i dibujos, ciento sesenta y ocho pese
tas cincuenta céntimos.

Ciento «res palmatorios de dife
rentes clases, trece pesetas sesenta 
y cinco céntimos.

Ciento sesenta y nueve arandelas 
de diferentes clases y colores, nueve 
pesetas cuarenta y cinco céntimos.

Veinte y una fruteras algunas de 
medio cristal, otras de vidrio y otras 
de barro, veinte y ocho pesetas.

Trecientos once jarros y jarritos 
de diferentes clases tamaños y colo
res, cincuenta y tres pesetas sesenta 
céntimos.

Tres vinagreras guarnecidas, tres 
pesetas cincuenta céntimos.

Ochenta y tres mantequeras y 
azucareras de varias clases, veinte 
y cinco pesetas.

Setecientos sesenta y siete tusones 
de diferentes clases, setenta v tres 
pesetas.

Docicntos ochenta vasos de dife
rentes clases y tamaños, treinta v 
cinco pesetas.

Setenta y dos soperas de diferen
tes termas y tamaños, 
y seis pesetas.

cincuenta

Cincuenta y tres pilas para agua
bendita, dos coladores v ocho cru-
ces de diferentes clases, diez pese
tas cincuenta céntimos.

Catorce candiles latón (vulgo Hú
melas), un redendero, cuatro cuchi
llos, diez y seis tenedores y doce 
cubiertos madera, ocho pesetas 
treinta céntimos.
, Cuarenta y siete jaboneras de di
eren tes clases y tamaños, siete pe

setas cuarenta y cinco céntimos.
Diez y siete lamparillas de noche 

de diferentes clases, diez pesetas.
Noventa y una botellas de diferen

tes clases, veinte pesetas.
Diez y nueve escupidlas unas ele 

vidrio, otras de barro y otras de ho
jalata, doce pesetas diez céntimos.

Cuarenta \ una alcuzas de medio 
cristal de diferentes tamaños, siete 
pesetas-cuarenta y cinco céntimos.

Cuarenta y ocho joyeros de dife
rentes clases y colores, cuatro pese
tas cincuenta céntimos.

Cuarenta y seis tazas de diferentes 
clases y tamaños, tres pesetas 
ochenta céntimos.

Sesenta y dds jicaras de diferentes 
clases, dos pesetas < incuenta cénti
mos.
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6 . . .
Diez y siete jardineras de diferen

tes clases, nueve pesetas.
Trece pomos con su tapa de loza, 

dos pesetas cincuenta céntimos.
Sesenta orinales de diferentes cla

ses y tamaños, diez y ocho pesetas.
Siete macetas de diferentes clases 

y tamaños, tres pesetas.
Ciento once salseras de loza de 

varios colores, diez y seis pesetas 
treinta céntimos.

Noventa aceituneras de diferentes 
clases, nueve pesetas.

Diez y nueve bandejas charoladas 
de diferentes clases y tamaños, ocho 
pesetas.

Quince bolas medio cristal para 
aparato de gas, siete pesetas cuaren
ta y cinco céntimos.

Cinco potes, uno de ellos tiene 
una figura con dos caras, dos pese
tas sesenta céntimos.

Tres palanganas de loza ordina
ria, dos cafeteras, dos teteras y dos 
lecheras, dos pesetas ochenta cén
timos.

Veinte y siete armazones para vi
nagreras, doce pesetas.

Un par de jardineras grandes ma- 
jÓlica, treinta pesetas.

Dos pares floreros grandes con su 
campana, treinta y seis pesetas.

Una bolita de vidrio, tres pesetas.
La subasta se verificará bajólas 

condiciones siguientes:
1 .a Para tomar parte en ella, 

todo postor consignará préviamente 
en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio de dichos efec
tos sin cuyo requisito no será admi
tida la postura.

2 .a Los gastos de subasta, remate 
y demás serán de cargo del rema
tante. ,

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la precitada subasta 
acuda á los estrados de este Juzgado 
el dia catorce de los corrientes á las 
once de su mañana dia y hora se
ñalados para su remate que serán 
adjudicados al que ofrecieren mejor 
postura siendo legal con sugecion á 
las condiciones anteriormente ex
presadas.

Palma tres de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Francisco 
Bello.—Ante mi, Antonio M.1 Ros- 
selló.

Núm. 1717
D. Pasccisio Nogales Isturis^ Abo

gado, Jues municipal de esta Ciu
dad, encargado del Juzgado de 
primera instancia del partido de 
Mahon.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Escribanía del infrascrito actuario se 
ha promovido espediente sobre poner 
en administración la casa número cua
renta y uno de la Calle de San Loren
zo de esta Ciudad perteneciente á los 
herederos de Estéban Feliu vecino 
que fué de esta Plaza, ausentes en ig
norado paradero: y habiendo nombra- 
<L> administrador interino de dicha 
finca á D. Nicolás Fábregues y Sintes 
de este 'vecindario que percibe un 
ceuso sobre dicha finca, en virtud del 
presente se cita, llama y emplaza por 
este primer edicto á los espresados 
ausentes para que se presenten á ha
cerse cargo de la referida finca yá los 
parientes que se crean con derecho á 
la administración de la misma si aque
les no se presentaren; a fin de que

dentro del término de dos meses se 
presenten á hacer uso de su derecho 
en dicho espediente, en la inteligencia 
que deberán justificar dicho derecho 
con los correspondientes documentos 
que acreditan su grado de parentezco 
con los ausentes, parándoles si no se 
presentaren los perjuicios que hubie
re lugar pues así lo tengo mandado en 
providencia de hoy dada en el referi
do espediente. ,

Mahon diez y siete Abril de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Pasca- 
sio Nogales Isturiz.—Ante mi, Juan 
Pone, Escribano.

Núm. 1718
CEDULA

Por ante el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catredal 
de esta Ciudad y Escribanía de Don 
Antonio Cañellas, se siguen autos 
juicio ordinario de menor cuantía, 
en el dia ejecución de semencia para 
el pago de mil doscientas treinta y 
dos pesetas veinte y cuatro céntimos, 
promovidos por el Procurador Don 
Juan Ferrer á nombre de D.a Mag
dalena, D,a Catalina y D.a Coloma 
Font y Oliver, contra D Jaime Fer
rer v Jaume; y queda acordado se 
haga saber por medio de la presente 
á D. Juan Perra y Colom de ignora
do paradero, el estado de dichos au
tos, para que intervenga en el avaluó 
y subasta da una suerte de tierra, 
¡abran ti a con higueras con casa rus
tica en ella construida, situada en la 
villa de Inca y pago denominada 
«Mandrava» de tres cuartones de 
estension, embargada en los mismos; 
si le conviniere. Palma veinte y cua
tro Abril de mil ochocientos ochenta 
y seis.

Núm. 1719 .
D Tomás Fortuñg g Veri, Capitán 

de Infantería de Marina, Ayu
dante de la Comandancia del ra
mo en esta Provincia.
Por el presente mi tercer edicto, se 

cita, llama y emplaza á los dueños de 
nueve bultos de tabaco que fueron 
apresados por la barquilla «Concha» 
en Cala Font el dia veinte y uno de 
Noviembre del año último á fin de 
que y en el término de diez dias con
tados desde la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta referida provincia se 
presenten ante esta Fiscalía á dar sus 
descargos en causa criminal que con 
tal motivo me hallo instruyendo en la 
inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 19 Abril 1886.—Tomás For- 
tuñy—Por mandado de S. S., José 
M.* Vives, Srio.

Núm. 1720
D. Ignacio Duran Villalonga, Ca

pitán Ayudante y Fiscal del Ba
tallón Reserva de Palma de Ma
llorca n.° 139.
Hallándome formando sumaria por 

el delito de deserción por no haberse 
presentado para ser destinado á Cuer
no al Soldado de) 2.° llamamiento del 

o anterior Miguel Ramón Bonet del 
| uipo de Ibiza, con el número 343, 

hijo de Juan y de Catalina.
Usando de las facultades que en es

tos casosconceden las Reales ordenan- 

Cirugía en alguna de las Uníversida- 
des oficiales del Reino. Justificarán 
que son españoles, y que no han pa
sado de la edad de veintiocho años, 
con copia en debida regla legalizada, 
de la partida de bautismo y su cédu
la personal. Justificarán haberse na
turalizado, en España, y no haber 
pasado de la edad de veintiocho años, 
con los correspondientes documentos 
debidamente legalizados y su cédula 
)“rsonal, Justificarán hallarse en el 
lleno goce de los derechos civiles y 
>ol¡ticos, y ser de buena vida y cos- 
umbres, con certificación de la au

toridad municipal del pueblo de su 
residencia, librada y legalizada en 

‘echas posteriores á la de este edicto. 
Justificarán que tienen la aptitud 
física que se requiere para el servicio 
militar, mediante certificado de reco
nocimiento hecho en virtud de orden 
de esta Dirección general, bajo la 
presidencia del Di rector del Hospital, 
por dos Jefes Oficiales Médicos des
tinados en aquel establecimiento. 
Justificarán haber obtenido el grado 
de Doctor ó el de Licenciado en Me
dicina y Cirugía en alguna de las 
Universidades oficiales del Reino, 
con copia del titulo legalmente tes
timoniada.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía residentes fuera 
de Madrid, que por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto, en
treguen con la oportuna anticipación 
á los Di rectores-Subinspectores de 
Sanidad militar de las Capitanías 
generales de la Península ¿ Islas ad
yacentes instancia suficientemente 
documentada, dirigida áésla Direc
ción, solicitando ser admitidos al 
presente concurso de oposiciones, 
serán condicional mente incluidos en 
la lista de los opositores; pero nece
saria y personalmente deberán rati
ficaren esteCentrodirectivosu íimía, 
antes del dia señalado para el primer 
ejercicio, sin cuyo requisito no será 
valida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente documentada 
siempre que con ella se acompañen 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepción hecha del certifica
do de aptitud física.

No serán admitidos á las oposicio
nes los Doctores ó Licenciados resi
dentes fuera de Madrid cuyas instan
cias no lleguen á esta Dirección ge
neral antes de que espire el plazo 
señalado para la firma de las mis
mas.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Programa 
aprobado por S. M. en 7 de Setiem
bre de 1877. En su consecuencia, y 
en cumplimiento de lo que se previe' 
ne en dicho Programa, se adviertea 
todos los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía que se inseríban 
para tomar parte en estas oposicio
nes, que el primer ejercicio, al cua* 
necesariamente deberán® concurrí1 
todos ellos, se efectuará en el Hos
pital Militar de esta plaza el día-1 
de Mayo próximo, á las ocho 611 
punto de la mañana.

Madrid 20 de Abril de 1886.
SALAMANCA.

zasá los oficiales del Ejército, por el 
presante cito, llamo^y emplazo porter- 
eer edicto al referido soldado, seña
lándole las oficinas de este Batallón 
sitas en/los pabellones del Cuartel del 
Carmen de esta Ciudad, donde debe
rá presentarse dentro del término de 
diez dias á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus des
cargos y en caso de no presentarse en 
el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Palma veinticinco ele Abril de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Ignacio 
Duran.

Núm. 1721
COM P AÑ í A IN DU ST RIA L

Y MERCANTIL DE MALLORCA.
La Junta de Gobierno de esta So

ciedad en virtud de las atribuciones 
que le concede el artículo 39 de los 
Estatutos acordó en sesión del dia 28 
de los corrientes proseder al cobro 
del 7.” dividendo pasivo de 5 pg leí 
valor nominal de b u s acciones, en el 
improrogable plazo de 15 dias á con
tar desde el día que se publique en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia, 
que deberá hacerse efectivo dentro 
del plazo mencionado, en el domicilio 
social calle de San Martín núm. 33 y 
pasado dicho plazo, quedarán caduca 
das todas las acciones que no hallan 
satisfecho el dividendo.

Y á fin de que llegue á conocimien
to de los Sres. accionistas y cumplien
do con lo que previene el art. 9 de los 
citados Estatutos se publica en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y periódicos de esta 
Capital.

Palma 29 de Abril de 1886.—E 
Administrador, Antonio Ferrer y 
Ferrer.

Núm. 1722
DIRECCION GENERAL 

DE SANIDAD MILITAR. 
Convocatoria á oposiciones para 

plazas de Oficiales Médicos segun- 
dosdel Cuerpo de Sanidad MHitar. 
En cumplimiento de lo mandado 

por S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, en Real orden de 12 
del actual, se convoca á oposiciones 
públicas para proveer nueve plazas 
de Médicos segundos del Cuerpo de 
Sanidad Militar y diez en expecta
ción de colocación.

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para las referidas oposi
ciones en la Secretaria de esta Direc
ción, sita en la calle del Barquillo, 
núm. 10, piso bajo; cuya firma po
drá hacerse en horas de oficina, des
de el dia 24 del actual hasta las dos 
de la tarde del 24 de Mayo próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía porlasUniversidades 
oficiales del Reino, que por si, ó por 
medio de persona autorizada al efec
to, quieran firmar estas oposiciones, 
deberán justificar legal mente para 
ser admitidos á la firma, las circuns
tancias siguientes: 1.a que son espa
ñoles ó están naturalizados en Espa
ña; 2.a Que no han pasado de la edad 
de veintiocho años el dia en que 
soliciten la admisión en el concurso; 
3/ Que se hallan en el pleno goce de 
los derechos civiles y políticos, y son 
de buena vida y costumbres" 4.a Que 
tienen la aptitud física qué se re
quiere para el servicio militar; y 5 * 
Que lian obtenido el titulo de Doctor 
ó el de Licenciado en Medicina y

PALMA.—Imp. de la Misericordia.—-1686'
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